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INFORME SECRETARIAL. - 
Señor Juez, paso a su despacho el proceso ejecutivo singular de la referencia, junto con 
oficio N° 02813 de 15 de diciembre de 2022, a través del cual se comunica que se ordenó 
decretar el embargo del remanente dentro del proceso 2018-01241, de acuerdo con auto 
expedido por el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CORDOBA, 
recibido por este despacho a través de correo de fecha 15 de diciembre de 2022, a las 
08:33 a.m. Sírvase Proveer. Soledad, 15 de diciembre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD, DICIEMBRE QUINCE (15) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022).  
 
Visto y constatado el anterior informe secretarial, se observa oficio N° 02813 de 15 de 
diciembre de 2022, a través del cual se comunica que se RESOLVIO:  
 

“DECRETAR el embargo de los bienes y/o dineros que se llegaren a desembargar y del 

remanente del producto de los bienes y/o dineros embargados, y/o de los depósitos o títulos 

libres y disponibles de propiedad de la demandada DARIO DAUDET DE LA OSSA 

DURANGO, identificado(a) con CC. 73.579.736, en el proceso que cursa en el JUZGADO 

TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

SOLEDAD ATLÁNTICO, con radicación No. 08758418900320180124100. Ofíciese en tal 

sentido, indicando el nombre completo del demandado, su cédula de ciudadanía, Código del 

Despacho Judicial y demás datos pertinentes, a través del correo institucional del despacho a 

la dirección de correo electrónico de ese juzgado. Limítese el valor del embargo hasta por la 

suma de $ 4.000.000.00” 

 

“En ese sentido, sírvase enviar a este despacho lo que se llegare a desembargar en el proceso 

antes referenciado dejándolo a disposición de este despacho. Código del Juzgado número 

236862042001, Radicado del proceso: 23-686-40-89-001-2019-00197-00.”. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, se procederá a acoger la solicitud presentada por el 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PELAYO CORDOBA. 
 
Por lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. ACOGER el embargo de los bienes y/o dineros que se llegaren a 
desembargar y del remanente del producto de los bienes y/o dineros 
embargados, y/o de los depósitos o títulos libres y disponibles de propiedad 
de la demandada DARIO DAUDET DE LA OSSA DURANGO, identificado(a) 
con CC. 73.579.736, en el proceso que cursa en el JUZGADO TERCERO 
DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 
ATLÁNTICO, con radicación No. 08758418900320180124100. Recibido por 
este despacho el 15 de diciembre de 2022, a la 08:33 A.M. 
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2. Enviar a este despacho lo que se llegare a desembargar en el proceso antes 

referenciado dejándolo a disposición de este despacho. Código del Juzgado 
número 236862042001, Radicado del proceso: 23-686-40-89-001-2019-
00197-00.”. 
 

3. Por secretaria líbrese oficio. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 
El Juez 

HB 

 

 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIAS MULTIPLES DE SOLEDAD 

 

Clic para consultar la fecha de notificación 
 por estado en el sistema TYBA 

 

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 

SECRETARIO 
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